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Lima,

"Decenio de /a igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
"Año de la lucha contra /a corrupción e impunidad"

22 FES 2019
RESOLUCiÓN DIRECTORAL N° O 6 9 -2019-DGPA-VMPCIC/MC

Que, en los Artículos IV y VII del Título Preliminar de la Ley N° 28296, Ley General del
Patrimonio Cultural de la Nación, modificada por el Decreto Legislativo NO1255, se establece que es
de interés social y de necesidad pública la identificación, generación de catastro, delimitación,
actualización catastral, registro, inventario, declaración, protección, restauración, investigación,
conservación, puesta en valor y difusión del Patrimonio Cultural de la Nación y su restitución en los
casos pertinentes, siendo el Ministerio de Cultura la autoridad encargada de registrar, declarar y
proteger el Patrimonio Cultural de la Nación, de conformidad con lo establecido en el Artículo 7 inciso
b) Ley N° 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura;

VISTOS, el Informe de Inspección W 009-2018-DFA-DCS-VMPCIC-MC, de fecha 05 de
febrero de 2019; los informes W 000107-2019/DSFUDGPANMPCIC/MC, N° 000015-2019-
MDR/DSFLlDGPANMPCIC/MC; el Informe de Inspección W 001-2019-MDR-DSFL-
DGPANMPCIC/MC, sobre la base de los cuales la Dirección de Catastro y Saneamiento Físico Legal
de la Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble, propuso la Determinación de la
Protección Provisional del Sitio Arqueológico Condevilla Señor 11, ubicado en el distrito de San Martín
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Que, a su vez, en el Artículo 111 del Título Preliminar de la Ley General del Patrimonio Cultural
de la Nación, precisa que "...se presume que tienen la condición de bienes integrantes del Patrimonio
Cultural de la Nación, los bienes materiales o inmateriales, de la época prehispánica, virreinal y
republicana, independientemente de su condición de propiedad pública o privada, que tengan la
importancia, el valor y significado referidos en el articulo precedente y/o que se encuentren
comprendidos en los tratados y convenciones sobre la materia de los que el Perú sea parte.( ...)... ";

Que, mediante el Decreto Supremo N° 007-2017-MC se dispuso la modificación del
Reglamento de la Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, aprobado por el Decreto
Supremo NO011-2006-ED, incorporando el Capítulo XIII referido a la determinación de la protección
provisional de los bienes que se presumen integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación;

Que, a través de la Resolución Viceministerial N° 077-2018-MC emitida el dla 05 dejunio de
2018 y publicada en el Diario Oficial "El Peruano" el día 08 de junio de 2018, se aprobó la Directiva
N° 003-2018-VMPCIC/MC "Lineamientos técnicos y criterios generales para la determinación de la
protección provisional de los bienes inmuebles prehispánicos que se presumen integrantes del
Patrimonio Cultural de la Nación";

Que, por medio del Artículo 2 de la Resolución Viceministerial N° 001-2019-VMPCIC-MC
emitida el dla 07 de enero de 2019 y publicada en el Diario Oficial "El Peruano" el día 09 de enero
de 2019, el Despacho Vice ministerial de Patrimonio Cultural e Industrias Culturales delegó a la

Av. Javier Prado Este 2465, San Borja

Central Telefónica: (511) 6189393

www.cultura.gob.pe

1 !EL PERÚ PRIMER~

http://www.cultura.gob.pe


Ministerio de Cultura
Vlceminlsteno
de PatrimonIo Cultural
e Industrias Culturales

Direcclón Genernl de
Patrimonio Arqueológico
Inmueble

,

ftDecenio de la igualdad de oporlunidades para mujeres y hombres"
"Año de la lucha contra la co"upción e impunidad~

Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble por el ejercicio fiscal 2019, la facultad de
determinar la protección provisional de los bienes inmuebles prehispánicos que se presumen
integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación;

Que, mediante Hoja de Elevación N" 900030-2018/DCS/DGDPNMPCIC/MC, de fecha 11 de
diciembre de 2018, la Dirección de Contról y'Supervisión remitió a la Dirección General de Defensa

~\O O~ del Patrimonio el Informe de Inspección N° 009-2018-DFA-DCS-VMPCIC-MC, de fecha 05 de febrero
" ~;¡;;"''''••~ (\ e 2019;
tr"f • ,c.
- ~~, ' J!:i Que. mediante Memorando N° 900691-2018/DGDPNMPCIC/MC, de fecha 11 de diciembre de
\~ ,,,-~ .>P~1::' 018, la Dirección General de Defensa del Patrimonio Cultural remitió a la Dirección General de
~ A~ /. Patrimonio Arqueológico Inmueble el Informe de Inspección N" 009-2018-DFA-DCS-VMPCIC-MC,

• - con relación a las afectaciones registradas en el Sitio Arqueológico Condevilla Señor 11;

Que, mediante Proveido N° 905942-2018/DGPANMPCIC/MC, de fecha 12 de diciembre de
2018, la Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble corrió traslado del Informe de
Inspección N° 009-2018-DFA-DCS-VMPCIC-MC, a la Dirección de Catastro y Saneamiento Fisico
Legal. Asignado para su evaluación, por la referida dirección, en razón del Proveido N° 906124-
2018/DSFUDGPANMPCIC/MC;

Que, mediante Informe N° 000107-2019/DSFUDGPANMPCIC/MC, de fecha 18 de febrero de
2019, sustentado en el Informe N" 000015-2019-MDRlDSFUDGPANMPCIC/MC, de fecha 12 de
febrero de 2019, elaborado sobre la base del Informe de Inspección N° 001.2019-MDR-DSFL-
DGPANMPCIC/MC, de fecha 11 de febrero de 2019, la Dirección de Catastro y Saneamiento Fisico
Legal de la Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble, propuso la Determinación de la
Protección Provisional del Sitio Arqueológico Condevilla Señor 11, ubicado en el distrito de San Martin
de Porres, provincia y departamento de Lima;

Que, -mediante Proveido N" 001505-2019/DGPANMPCIC/MC, de fecha 19 de febrero de 2019,
la Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble, asignó el expediente correspondiente a
la propuesta de determinación de la Protección Provisional del Sitio Arqueológico Condevilla Señor
11, para su trámite correspondiente;

Que, mediante Informe N° 000021-2019-ABO/DGPANMPCIC/MC, de fecha 22 de febrero
de 2019, se recomendó a la Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble emitir la
Resolución Directoral que Determine ia Protección Provisional del Sijio Arqueológico Condevilia
Señor 11, ubicado en el distrito de San Martln de Porres, provincia y departamento de Lima;

Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio
Cultural de la Nación y su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N" 011-2006.ED; la Ley
N° 29565, Ley de Creación del Ministerio de Cultura; el Reglamento de Organización y Funciones
del Ministerio de Cultura, aprobado por el Decreto Supremo N° 005-2013-MC; la Directiva N" 003-
2018-VMPCIC/MC, aprobada por Resolución Ministerial N" 077-2018-MC; la Resolución
Viceministerial N" 001-2019-VMPCIC-MC - y demás normas modificatorias, reglamentarias y
complementarias;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - DETERMINAR la protección provisional de la Protección
Provisional del Sitio Arqueológico Condevilla Señor 11, ubicado en el distrito de San Martln de Porres,
provincia y departamento de Lima.

De acuerdo al Informe de Inspección N° 001-2019-MDR-DSFL-DGDPNMPCIC/MC y al
Plano PP-091_MC_DGPNDSFL-2015 WGSB4, el Sitio Arqueológico-Condevilla Señor 11, presenta
las siguientes coordenadas:

Av. Javier Prado Este 2465, San Borja
Central Telefónica: (Sl1) 618 9393
INWW .cultura.gob.pe

2

/EL PERÚ PRIME~



Ministerio de Cultura
Vlcemrnisterio
de Patrimonio Cultural
e Industrias Culturales

-Dlr~a6'n'-G~~e'ral de .
PatrimonIo-ArqueolÓgICo.
:'Inm~~!ef:~:-.(,~.:,'-,.'

-Decenio de la igualdad de oporlunidades para mujeres y hombres"
-Alio de ia luche contra la convpción e impunidad"

Coordenada UTM WGS84 - Zona 18 S

Vértice Sitio Arqueológico Condevilla Señor 11

ESTE (Xl NORTE (Y)

1 273304.7568 8670262.7972

2 273382.7964 8670233.2430

3 273368.9462 8670195.6679

4 273440.0783 8670126.6060

5 273445.6444 8670122.1480

6 273422.3628 8670071.1236

7 273333.4406 8670116.8710

8 273337.8267 8670125.3966

9 273263.6587 8670161.3867

-:"70 o
.:;it'""; Oc- las especificaciones técnicas de la presente determinación se encuentran indicadas en los

{" V~.o \" informes N" 000107-2019/DSFUDGPANMPCIC/MC, N° 000015-2019-
.\•.. ,,_.~ DR/DSFUDGPANMPCIC/MC, en el Informe de Inspección N' 001-2019-MDR-DSFl-
. ~ """ ;é',¡,. DGPANMPCIC/MC y en el Informe N' 000021-2019-ABOIDGPANMPCIC/MC, los cuales se
. .ortegal adjuntan como Anexo de la presente Resolución Directoral y forman parte integrante de la misma.

ARTíCULO SEGUNDO. - DISPONER, en las poligonales especificadas en el articulo
precedente, las siguientes medidas provisionales:

MEDIDAS PROVISIONALES
Para la paralización y/o cese de la afectación, notificar de manera urgente a la Municipalidad de
San Martin de Porres para que realicen las gestiones para el retiro de ambulantes y juegos
mecánicos dentro del área intan ible.
la realización de gestiones para la limpieza del monumento en coordinación con el Ministerio de
Cultura y la urgente instalación de cerco perimétrico que minimice el impacto con respecto al arrojo
de basura dentro del sitio evite el in reso de ersonas de mal vivir.
la instalación urgente de muros de señalización sobre todo en la zona suroeste con cara hacia la
Av. José Grande que evite el acceso de vehlculos dentro del área intangible. Asi como el retiro de
construcciones recarias uestas or ersonas de mal vivir ur ente retiro de la basura.

ARTíCULO TERCERO. - Encargar a la Dirección General de Defensa del Patrimonio
Cultural. la ejecución de las medidas dispuestas en el Arlículo Segundo de la presente resolución,
asi como las acciones de control y coordinación interinstitucional necesarias para el cumplimiento
de lo dispuesto en la presente resolución.

ARTíCULO CUARTO. - Encargar a la Dirección de Catastro y Saneamiento Físico Legal, el
inicio y conducción coordinada de las acciones administrativas y legales necesarias para la definitiva
identificación, declaración y delimitación de los bienes comprendidos en el régimen de protección
provisional, según corresponda, en coordinación con la Dirección de Cerlificaciones del Ministerio
de Cultura.
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ARTíCULO QUINTO. - Disponer la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial
"EL Peruano", asi como su difusión en el Portal Institucional del Ministerio de Cultura
(www.cultura.gob.pe ).

ARTíCULO SÉXTO. - Notificar la presente resolución, asi como los documentos anexos, a .
la Municipalidad Distrital de San Martín de Porres, a fin que proceda de acuerdo al ámbito de sus
competencias, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 82 de la Ley N' 27972, Ley Orgánica
de Municipalidades. Asimismo, notificar a los administrados señalados en el Articulo 104 del Decreto
Supremo N° 011-2006-ED.

ARTíCULO SÉTIMO. - Anexar a la presente resolución los informes N° 000107-
2019/DSFLlDGPANMPCIC/MC, N° 000015-2019-MDR/DSFL/DGPANMPCIC/MC, N° 000021-
2019-ABO/DGPANMPCIC/MC y el Informe de Inspección N° 001-2019-MDR-DSFL-
DGPANMPCIC/MC, para conocimiento y fines pertinentes.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y PUBlíQUESE.

Ministerio
D;ra::.::ón General ti ri
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